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DICTAMEN TECNICO 

(Art 40 inc. a) Res DNCP N°230/2025) 
 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN: LMC N°17/2025 “SERVICIO DE INSTALACIÓN DE 

DISPENSERS PARA AROMATIZACIÓN DE AMBIENTE” con ID Nº 476.588 

 
 

 

UOC Convocante: Facultad de Ingeniería Agronómica de la Universidad Nacional del Este 

Unidad o área requirente: Departamento de Servicios Generales de la FIA/UNE 

Funcionario o técnico responsable:  Lic.  Edgar Gustavo Bael Dure  
Dependencia y cargo que desempeña: Encargado de Servicios Generales de la FIA – UNE 
 

Justificación Técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad 

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados. 
 

 

En el presente llamado las especificaciones  se encuentran estipuladas con criterios 

suficientemente claros,  objetivos  e  imparciales  y  son  en  base  a  los  requisitos,  con  la  mayor  

amplitud  posible, proyectando  contar con   la mayor concurrencia probable, de modo a que 

satisfagan  las  necesidades con las oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado 

Paraguayo las mejores condiciones, sujetándose a las disposiciones  de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestaria. 
 

Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de 

potenciales oferentes. 
 

 No aplica 
 

Si en las bases licitatorias se indica una marca especifica u otro derecho intelectual exclusivo, 

mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. 

Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial. 
 

No aplica 
 

Obs.:  

-En caso de citar o remitirse al análisis o argumentos contenidos en otra documentación, se debe 

adjuntar la misma al presente dictamen.  

-Podrán formar parte de los argumentos técnicos de este dictamen, el análisis previo citado en el 

artículo 25 de la Ley Nº 7021/22, los resultados de dicho análisis o los documentos que lo 

integran. 
                          

 

Las especificaciones se basan en las necesidades específicas para realizar el servicio de 

instalación de dispensers de aromatizante para sanitarios conforme con los detalles solicitados por 

el Encargado de Servicios Generales. Se describen a continuación: 

 
 

 

 

ITEMS DESCRIPCIÓN/ESPECIFICACION 
CANTIDAD/ 

MES 

1 
"SERVICIO DE 

INSTALACIÓN DE 

DISPENSERS PARA 

AROMATIZACIÓN DE 

AMBIENTE” 

AROMATIZADOR AMBIENTAL 

4 MESES 

DESODORIZADOR 
P/ INODOROS-

MINGITORIOS 

FILTRO 

ANTISPLASH 
P/ MINGITORIOS 

SERVICIO TECNICO E INSTALACION 

 

 

 

 

 

                 Lic. Edgar Gustavos Bael 

    Encargado Servicios Generales de la  

FIA – UNE 

 

 

 

 

 

 

 

         Prof. Abg. Pedro Luis Palacio González 

Responsable de U.O.C. 

FIA/UNE 

 
 


